
25 CENTS. Martes 11 de Marzo de 1884. a ñ o pe 1883.84,

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leves y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de '' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (£'>// de 3 Noriembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al raes............................... 1‘oOptas.
Por un número suelto...............................0‘25 » |i
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0“25 * /

Núm. 2666.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, numero 4.

En la. tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

BE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Rea! Familia 

continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 6 Ma/vo.) ;

Núm. i 3b?.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

D E L A S B z\ L E A R E S .
Circu lac.—El ecc ion e s.

Dispuesto por la ley electoral del 
Senado de 8 de Febrero de 1877, en 
su articulo 29, que antes del dia 8 del 
corriente Marzo deben lus Ayunta
mientos publicar las listas definitivas 
para Senadores, prevengo á los Se
ñores Alcaldes que á correo vuelto 
del dia en que reciban este número 
del Boletín oficial me dén cuenta de 
si han cumplido este importante ser
vicio ó de lo contrario, cumplirlo en 
un breve plazo, á fin de evitar las res 
ponsabilidades que de no hacerlo es
toy dispuesto á exijirles.

Palma 10 Marzo de 1884.
El Gobernador.

Antonio Mataró Vilallonga.

Núm. 13.'j8-
lección Sanidad.—Negociado 2.°.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad con fecha 8 
del actual me comunica el siguiente 
telégrama circular.

«El Rey (Q. D, G.) se ha servido 
conceder un nuevo plazo de diez días 
improrrogables que terminen el 18 del 
corriente para la matanza de cerdos y _ 

, 1 elaboración de sus productos y que
A . S. haga saber esta soberana dispo
sición en el Boletin Oficial y demás 
medios acostumbrados en esa Provin
cia para que llegue á conocimiento del , 
público.». .

Lo que lie jispuesto se publique ; 
c d  el periódico oficial á fin de que He- 
gue á conocimiento de las personas 1 
a quienes interesa.

Palma 10 Marzo de 1884. 
El Gobernador, 
Antonio Mataró,

Núm. 1359.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
----------------> » ----------------

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los articnlos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de febrero último:

PUEBLOS 

^abenas de p nido

(biza.............

Inca...............

Manon.. . .

Man acor. . .

Palma. . . .

To t a l e s ...

Precio medio 
general. . .

GRANOS. CALDOS. CARNES.

10.

PAJA.

de trigo de cebadaTrigo. Cebada. 1 1Cen" 
tono. Maíz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vi™. |

LITROS, '

Carnero Vaca. Tocii

HECTOLITROS. riíLOGRAMOS- KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. es.

26‘00

22‘75

29‘Oí)

19‘50

29‘00

Ps. es.

14‘00

12‘00

14‘51

11-00

13-50

Ps. es.

' »

■ »

» 
»

»

»

»

»

Ps. es.

»

»

19-90

»

19‘40

Ps. es.

0-90

0‘50

1-00

0‘50

0‘52

Ps. es. Ps. es. Ps, es.

0‘50

0‘20

0-55

0-12

0‘52

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

0‘07

0‘04

0‘09

0‘02

0‘06

Ps. es.

0‘58

0‘52

0-55

0‘45

0-52

1-17

1-05

1-35

1-09

1-25

0-75

0‘70

0‘95

6‘04

1-00

1-25

1-50

1-63

1-25

1-90

»

»

l‘G3

»

1-90

1-75

»

1‘63

»

1-90

0-05

»

0‘09

0‘02

0-05
______ 1

126‘Bl

25‘26

65‘01 39-30 3‘42 2-62 5-91 1‘89 3-86 7-53 3-53 5‘28 0‘28| 0‘21

13-00 19‘65 0-68 0-52 1-18 0‘38 0‘77 1-51 1-76 1-76 0‘06 0-05

Palma 8 de Marz

HECTOLITRO.

1 Pesetas cents.

Precio máximo. . . 29í06
Tr ig o ...

Idem mínimo. . . . 19‘50

. 14*51
Precio máximo. . .

Ce b a d a  . n^O
Precio mínimo . . .

LOCALIDAD.

Mahon.

Man acor.

Mahon.

Manacor.

o de 1884.-E1 Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.-V.0 B.°É1 Gobernador, Mataró.

M.C.D. 2022



2 3
Núme

AYÜNMIEN
ESTADO ESFRESIVO de los gastos causados durante la última semana

Mis. Cbs

NUMERO DE JORNALES.

donde Importe. Importe. Importe. Arena de 
Mar.

Importe. Arena de 
la Riera.

Importe. CAL. Importe. Cemento. Impoi te.

EFECTUA LA OBRA.
Oficiales. Pesetas, Peones. Pesetas. Carros. Pesetas. Mts. Cbs Pesetas. Mñs. CM Pesetas. Klrnis. Pesetas. A Inn r

Cañerías, Calles de San 
Miguel y Plaza Mayor .

Escuelas públicas, Calle 
deBosch. . . . .

Terrisco y reparo empe
drado, Calle de Vila . .

Caminos vecinales. - Del 
Molinar de Levanto deis 

Keys de la Vileta do Es- 
tabliments..................

30

6

20

75

15

48

54

00

50

47 li2

12

108

14

76

19

169

24

86

02

71

5C

•. »

•

0

17 y 1¡2 70

»

00

»

5

*

00 7 1 50

B i 1)

5

»

»

»

00

i

»

»

» 330

309

00

00

5 , 48

5 03

• । »

» »

800 14

D

»

4

Arena y

Ceniza 
jabón.

NOTA.—Han efectuado trasportes y suministrado materiales los contratistas y proveedores, Bartolomé Garau.—Trasportes

M A
Importe.

resetas.

za

10 52

jabón.-Bal-

Núm. 1361.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

a.-.SuakM.-Estado demogi-áñco-sanitario correspondiente á la semana 8.- (del 21 de Enero al 27 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num. de habitantes 59.194. PALMA.
Núm de hectáreas 18.625-66

CDaiissiís cío

yo 1360.

TO DE PALMA
en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

Sillería 
arenisca.

Importe.

Mbs. Cbs Pesetas.

3 70 88 ¡8.".

Mis. Cus Pesólas

Sillería i Importe, 
caliza, i

M/x. Cbs

Teja 
molida

HRlro.

Importe.

Pesetas.

n D »

» » » » »

» » » » »

» ■ * »

10 00

47

Trasporte 
de es

combros.

Importe.

Pesetas.

5 50

00 27 40

tazar Cifre, sillería

Triturar 
piedra.

Mts. Cbs

23 00

Importe.

Pesetas.

84 ! 50

YESO,

Electro.

»

0 75

Importe.

Pesetas.

1 ! G8 »

o »

aremsM, Luciano Alorda.Cal, M. Monery C.* el Cemento y Antonio Jaume, el Yeso-Palma25Fb".

Núm. 1363.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Na c imie n t o s  reqistrados ¿n este Mizijft-lo dórame la segunda decenci de

NACIDOS VIVOS.

Días. LEGÍTIMOS. (NO LEGITIMOS. ,I Total

KAeMNTOSSiH VIDA. ¡t o t a l  
y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o .

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total

fl de

OBSEBVACIOIiES:

de 1884.-El Alcalde accidental, Pon.
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Palma 21 de Febrero de 
Mas.

JUZGADO MUNICIPAL
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ti
t 3
y . C

o

dei 
muer- 

¡ tos.

am bas

ciases

! 3

í
i 2

i 
i
3 
3
1

» 13

1881.—
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El Juez Municipal, Guillermo Ignacio

DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

regiSt™a« en este J.^gado dnrante la segada decena de Teírero 
, de. 1884, clasideudas por sexo q estado

To t a lTV A-OIMIE TV T O .

Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado . Acarones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. t o t a l .

28 16 10 26 » 2 2

C0MPABACI0N ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 
Total general de nacimientos .

Dias.

11

— de defunciones . . . .
Palma 28 Enero de 1884.—El Gobernador, Federico de Loygorri.

28$0 .Diferencia en más 0 ó en ménos. . 2

31
41
15
16
17
18
19
23

a? A 05 EL C B .

VARONES. HEMERAS._____

Solteros Casado-1 Viudos- Total- Solteras Casadas Viudas. Total.

1 1 2 ' » 1 1
1 1 1 » » 1

» » W ■ » » 2 » 2
1 1 2 n » » »

• " . » )> 1 » » 1
1 1 1. 1 .3 1 » N 1
1 1 » 2 » 6 » •

H 1 “ » » 1 » » 1
2 » 1 3 » D » »

» 1 • 1 6 D 1 1
» » » » » » 6 »

1 5 1 5 4 " 1-1 I-4 2 1 2 8

general.

3
2
2
2
1
4
2
1
3
2
»
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Num, 1.86'í-
D. José FIu ík c i Casellas, Cabo pr1* . 

mero del Batallón de Depósito de ¡ 
Palma de Mallorca, número ciento ' 
treinta ij nuece, autorizado por 1 
las Reales ordenanzas del Ejército 
para, actuar de escribano en la su- ’ 
muj la <fue sesúpie contra el recia-, 
la. Miguel Gran Salea g otros, \ 
del Depósito de Palma de Mador- i 
cu. número ciento treinta g nuecc. 
])OÚ Jaita de presentación personal 
¿t larecista anual del añoante; ior, 
g de lo (¡ue es Fiscal el Capitán 
D. Angel Fernandez Marlme: । 
del citado Batallón de Depósuo de । 
Palma de Mallorca.
Ignorándose el paradero del reclu

ía disponible solo para casos de l u pi-- . 
ra Miguel Gran Salvé del reemplazo 
de 1882, por el cupo de esta Capila! 
con el numero 17de oHciojoi nau-ro, 
y no habiéndose prestí)lado a pasar 
personal mente la mencionada revis
ta del referido año conforme ¡-revie
ne el articulo 230 del reglamento de 
reemplazo y reserva para el Ejércilo 
á quien de Orden superior me hallo 
instruyendo sumaria por el espresa- 
do delito, y usando de la jurisdicción 
que en estos casos conceden las Or
denanzas a los oficiales del Ejércilo; 
por la presente, llamo, cito y empla
zo, por este primer edicto á dicho 
individuo sumariado en esta Fisca- 
lia, cita en las oficinas de <->te Bata
llón (pabellones del cuartel del Car
men) donde deberá comparecer den 
tro del término de treinta dias, (¡ue 
se le contaran desde esta fecha, y de 
no comparecer en el referido plazo 
se le seguirá su causa en rebeldía.

Palma veinte y siete de Febrero 
de mil ochocientos ochento y cuatro. 
—Por mandato del señor Fiscal, Jo
sé Fluxa.

soualmentéla meuc/onada revista del 
referido año conforme previene el 
ariiculo 230 del reglamento de reem
plazo y reserva para el Ejércilo. á 
quien de Orden superior me hallo 
instruyendo sumaria por el espresa- 
do delito, y usando de la jurisdicción 
(¡ue en estos casos conceden las Or
denanzas á los oficiales del Ejército: 
|.or la presenie, 1 amo, cito, y enpla- 
zo, por este primer edicto á dicho 
i n (" v i d u o s u m a r i a d o e n esta F i sea - 
lia, cita mi la> oficinas de este Ba
tallón (pabellones del Cuartel del 
(?.a r n i c i)) d o n d e d eb e ra co m parece i • 
dentro del término de treinia dias 
(¡ue se le contarán desde esta lecha, 
y de no comparecer en el referido 
plazo se le seguirá su causa en re- 
beldia. Palma veinte y siete de Fe
brero de mil ochocientos odíenla y 
cuati o.—Por mandato del señor 
Fiscal, José Fluxa.

Palma 21 de Febrero de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Mas,

Num. 136.'j.
Ignorándose el paradero del reclu

ta disponible solo para casos de guer
ra Juan Ribi Muletdel reemplazo de 
1882 por el cupo de esta Capital, con 
numero 76, de Oficio jornalero, y no 
habiéndose presentado ó pasar per-

Núm. 1366-
Ignorándose el paradero del reclu

ta exento Gabriel Mas A mengua I 
del reemplazo de 1883 por el cupo 
d" Palma con el numero 71 de oficio 
alfire.ro, y no habiéndose presenta
do fierson al mente á pasar la revista 
anual del referido año conforme 
previene el articulo 230 del regla
mento y reemplazo de reservas del 
Ejército, á quien de Orden superior 
me hallo instruyendo sumaria por el 
e.s presa do del i lo y usando de la ju
risdicción (¡ue en estos casos conce
den las Ordenanzas á los oficiales 
del Ejército: por el presente llamo, 
cito y emplazo por este primer edic
to á dicho individuo sumariado en 
esta Fiscalia, cita en las oficinas del 
Batallón pabellones del Cuartel del 
Carmen, donde deberá comparecer 
dentro del término de treinta dias 
que se le contarán desde esta fecha 
y de no comparecer en el referido 
plazo se le seguirá su causa en re
beldía.

Palma veinte y siete de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,— 
Por mandato del señor Fiscal, José 
Fluxa.

M.C.D. 2022



Núm. 1367-
Don iosé de Vuenmayor. Teniente 

Coronel Capitán del Batallón 
depósito de Palma de Mallorca 
número 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

á Bartolomé Colom Mayol recluta 
disponible del reempBzo de 1882 y 
cupo de Fornalutx Provincia de Ba
leares, acusado de falta de presenta
ción en la revista anual según pre
viene el Reglamento vigente y perse
guido como desertor; usando de las l 
facultades que S. M. el Rey (q. D. g.) . 
me concede en sus reales ordenanzas 
por el presente mi primer edicto, ci
to, llamo y emplazo para que en el 
término de treinta dias, que se con
tarán desde la fecha en que se inserte 
este llamamiento en el Boletín oficial, 
se presenten en esta fiscalía sita en 
las oficinas del espresadu Batallón, á 
responder á los cargos que en dicha 
sumaria le resulten y á dar sus des
cargos y defensas: y de no compare
cer se le seguirá los perjuicios que 
marca la ley.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los si- I 
tios de costumbre, y se insertará en 
el Boletín oficial. D ido en Palma á 
los veinte y ocho dias del mes de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—José de Fu en mayor.

Núm. 1368.
Hallándome instruyendo sumaria á 

Juan Más y Giá del Reemplazo de 
1881, recluta disponible por el cupo 
de Palma acusado de falta de pre
sentación en la revista anual según 
previene el Reglamento vigente, y 
perseguido como desertor; usando de 
las facultades que S. M. el Rey (Que 
D. G.) me concede en sus Reales or
denanzas, por el presente mi primer 
edicto, cito, llamo, y emplazo para 
que en el término de treinta dias que 
se contarán desde la fecha en que se 
inserte este llamamiento en el Bole
tín oficial, que se presente en esta 
fiscalía cita, en las oficinas del espre- 
sado Batallón, á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resulten, 
y ¡i dar sus descargos y defensas; Y de 
no comparecer se le seguirá los per
juicios que marca la Ley.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad se fijará en los sitios 
de costumbre, y se insertará en el Bo
letín oficial. Dado en Palma á los 
veinte y nueve dias del mes de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—José de Fuenmayor.

Núm. 1369.
Hallándome instruyendo sumaria 

á Oucfre Jordá y Perelló recluta, dis
ponible del Reemplazo de 1881 y 
cupo de Palma acusado de falta de 
presentación en la revista anual se
gún previene el Reglamento vigente 
y perseguido como desertor; usando 
de las facultades que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) me concede en sus Reales 
ordenanzas, por el presente mi pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo- 
para que en el término de treinta días, 

que se contarán desde la fecha en 
que se inserte este llamamiento en el 
Boletín oficial, se presenten en esta 
fiscalía sita en las oficinas del espre- 
sado Batallón, á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resulten 
y á dar sus descargos y defensas: y 
de no comparecer se le seguirá los 
perjuicios que marca la ley.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre, y se insertará 
en el Boletín oficial. Dado en ^alma 
á los veinte y nueve días del mes de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—José de Fuenmayor.

Núm 1376).
FERRO-CARRIL DE AL\RO

BALANCE. íctico y pasivo de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1883

ACTIVO-
Acciones en Cartera......................................................................................
Crédito Balear............................................................................................
Gastos de Instalación................................................................................
Material fijo..........................................    . . .
Intereses y descuentos................................................................................
Espropiaciones de terreno...................................................................
Material móvil......................................................................................
Cuentas transitorias................................................................................
Gastos generales.....................................................................................
Gastos de Adrnistracion...................................................................
Gastos de construcción.........................................................................
Pérdidas y ganancias...............................................................................
Gastos de esplotacion por caballerias.................................................
Gastos de esplotacion por personal..............................  . . . .
Gastos de esplotacion por material..................................... e
Caja.......................................................................................................  . .

Num. 1370,
Hallándome instruyendo sumaria 

á Rafael Vilaseca Oliver recluta dispo
nible deljReemplazo de 1880 y cupo de 
Figueras, Provincia de Gerona, acu
sado de falta de presentación en la 
revista anual según previene el regla
mento vigente y perseguido como de
sertor; usando de las facultades que 
S. M. el Rey (Q. D. G.) me concede 
en sus Reales Ordenanzas, por el pre
sente mi primer edicto, cito, llamo y 1 
emplazo para que en el término de I 
treinta días, que se contarán desde la | 
fecha en que se inserte este llama
miento en el Boletín Oficial, se pre
sente en esta Fiscalía sita en las ofi
cinas del espresado Batallón, á res
ponder á los cargos que en dicha suma
ria le resulten y á dar sus descargos y 
defensas: Y de no comparecer se le se
guirá los peí juicios que m«rca la Ley.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará en los sitios 
de costumbre, y se insertará en el Bo
letín Oficial.

PASIVO.
Capital.............................................................................. , . . . .
Efectos, á pagar.........................................................................  . . .
Sutivencionistas....................................................... . ...................................
Productos de esplotacion.............................................................

Palma 28 de Febrero de 1884.—El Presidente, Pedro 
cretario, Antonio Mulet.

Núm. 1373.

Pías. Cts.
7,200i00

7‘07 
l,220i83 

26,027*70 
1,871-59 

15,786*67 
11,729*77 

1,555-00
585*13
424-00 

23,874-81
1,158*57 
2,372-43 
2,632*50

699*07 
1,175*37

98,323*01

60,000*00
28,000*00

415*22
9,907*79

98,323*01 
SampoL—El Se-

BANCO MALLORQUIN.
BALANCE; Hne comprende el 2.° Ejerció de la Compañía desde 1.° de 

Enero en 31 de Diciembre de 1883, aprobado por les Sres. Accio
nistas en Junta general celebrada el 24 de Yebrero último.

Dado en Palma á los veinte y ocho 
dias del mes de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José de 
Fuenmayor.

ACTIVO.

Caja. Existencia en las arcas de la Compañía.
Pías. Cts.

550,745*32

Num. 1371.
Hallándome instruyendo sumaria á 

Antonio Villalonga Salom recluta dis
ponible del Reemplazo de 1881, y cu
po de Palma acusado de falta, de pre
sentación en la revista anual según 
previene el Reglamento vigente y 
perseguido como desertor; usando de 
las facultades que S. M. el Rey (que 
I). g.) me concede en sus reales or
denanzas, por el presente mi primer 
edicto, cito, llamo y emplazo para 
que en el término de treinta días, 
que se contarán desde la fecha en 
que se inserte este llamamiento en el 
Boletín oficial, que se presente en 
esta íiscalia sita en las oficinas del 
espresado Batallón, á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le re
sulten, y á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer se le se
guirá los perjuicios que marca la ley.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costilmbre, y se inrertará 
en el Boletin oficial. Dado en Palma 
■í los veinte y nueve dias del mes de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—José de Fuenmayor,

S
 Valores en su poder......................... 2.248,293*49

Id. n/. cuenta en poder de corres
ponsales...................................... 403,612*50

Efectos remitidos á negociar . . 8,744*45 2.660*650*44

Cuentas corrientes sus valores públicos y locales. . . .
Cuentas corrientes garantidas.............................................................
Acciones: por el importe á desembolsar....................................  .
Saldos deudores en cuenta corriente................................................. 
Nuestra Sucursal en Inca...................................................................  
Gastos de Instalación, (amortizables.)...........................................

Id. mobiliario . -...................................................................
Depósitos en garantía valor nominal. . . . 5.700,900*90 

Id, en custodia id........................ 869,000*00

825,339*77
321,014*25

17.275,650*00
134,299*80

28,254*64
131,746*64

8,266*15

6.569,900*90

Ganancias y pérdidas: Por la pérdida habida en este ejercicio. 305,270*39

28.811,138*30

PASIVO.
Capital: el nominal de esta Compañía ........
Depósitos Voluntarios......................................................  .
Cuentas corrientes...............................................................................

Id. Transitorias................................................................................
Efectos á pagar.....................................................................................
Saldos acreedores......................................................................................
Dividendos de Beneficios, pendientes de pago. . . . . , 
Corresponsales............................................................................................
Acreedores por depósitos en garantía (v. n.) . 5.700,900*90

Id. por id. en custodia (v. n.) . 869,000*00

20.000,000*00 
703,556*36

41,414*98 
1.199,357*54

151,451*33 
23,171*23 
29,229*00 
93,056*96

6.569,900*90

28.811,138*30

Palma 5 de Marzo de 1884.—V.° B.° El Presidente, Bartolomé Fieras.— 
El Vocal Secretario, Alejandro Rosselló.—Por el Banco Mallorquín Su Ad
ministrador, M, Mateu.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia,

M.C.D. 2022


